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¡ Refonna a la ordenan

EL ILUSTRE

a la ordenanza de vía Pírblica

CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO

1t2

Consider¡ndo:

Que. el Aniculo 63 de la Ley orgánica de Régimen Municipai. establece qr:e la acción

d-el Concejo está dirigida al cumplirniento de los fines del Municipio' y que para tal

etecto, según disposrción constante en el nurneral I del articulo antes citado. puedc

nonnar a iavés <ie Ordenanzas, las políticas a seguirse en cada una de las ratnas propias

de la adnlinistración.

Que. en los Numerales 2 y l 3 del Artículo 14 de la Ley Orgánica de Régilllen

üunicipal, deten¡ina que son funciones prirlor.diales del N4unicipio. "La

n"oi"nt"niu"i¿n del uso dé caminos- calles. parques, plazas. y denlás espacios públicos:

"- [r"r el uso de la vía pública en ]as áreas urbanas y subur.bauas de las cabeceras

buntlnul"t y en las áreas urbanas de la parroquias rurales del Cantón

Que, a efectos de dal culnplimiento a aquellos fines municipales' y por cuanto.lr

oresente Ordenanza que reglal¡enta el uso y ocupación de al vía pública en el cantón

F.ü; b;t;. no .r,á u.oid. a una equidad e igualdad,para quienes ocupan Ia r'ía

nüblica. se toma necesario dictar una refonna a la Ordenanza Sustinrtiva de la

ó;;;;;;q"" Reglamenta el uso y ocupación de la Vía púbtica en el canrón Puerro

Ouito

En ejercicio de las facultades que le coresponden

ExPide:

LA SIGUIENTE REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE LA

o-nniÑ¡Nzl QUE REGLAMENTA EL uso Y ocuPACIoN DE LA vlA
püst-lc.a EN EL cANToN PUERTo QUlro'

SUSTITÚYASE:

Art. 1.- Sustitú¡'ase en tod¿s las partes el Artículo 8 de la actual Ordenanza por
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Compañias de Transpofe. tal 
riento. deberán pagar a

bureiu. d" servicio público' que ocupen Ia via conro estactoni

la Municipalidad la canfidad anual de diez dóla¡es por unidad' sulra que poclrá ser

cancelada por cada p'opl"tu'io tn forma personal o por intennedio de la lespecti|a

organización

Art, 2'- VIGENCIA'- La presente relbnrla entrará eu r iqencra a panil de stt

oublicación en el Registro Oficial

Seclelarla (ieneral



Reforma a la ordenanza de vía Pública
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de abril del 2007.

de sesiones del Cobierno Cantonal de Pueno Quito, a los 04
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Lic. Áfteel Delfado.

SECRETARTO GENE8"AL.

CERTIFICADO DE DISCUCIÓN - Puerto Quito, 04 de abril de 2007'- Siento como

tal que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada por el I. Concejo Cantonal de

puerto euito, en las sesiones ordinarias de los días viernes 23 de marzo y miércoles 04

,. / ...,,'

'Mt: ''t¿4
Lic. Ahgel Delgado.

SECRETAR]O GENARAL

VICEPRESIDENCIA DEL NAL DE PUERTO QUITO.-
Puerto Quito 05 de abril del de confomidad a lo dispuesto en los

Art. 125 de la kY Orgánica Remítase original y copias de la

presente Ordenanza, a la Cantonal de Puerto Quito,

nara su sanción Y Promulgación.

EL I. CONCEJO.

Sra. Narciza
ALCALDESA DEL

CERTIFICACIóN,- Puerto Quitd/06 de abril del 2007 .- el Infiascrito Secretario

ALCALDIA DEL CANTÓN PUERTO QU!TO.- Puerto Quito 05 de abril del 2007.-

a las IOHOO.- Al tenor de lo que dispone el Art l2Ó de la Ley Orgánica de Régimen

Municipal,habiéndoseobservadoeltramitclegalyporcuantolapresenteordenanza
está de'acuerdo con la constitución y más Leyes de la República; SANCIoNo esta

ordenanzaparaque€ntreenvigencia,paraelefecto,sepublicaráporcualquieradelos
medios previSoi en el Art. 129 del Cuerpo Legal invocado sin perjuicio de su

prornulgáción en el Registro oficial.- CUMPLASE

VI

General del L Concejo Cantonal de Puerto Quito' certifrca que la Señora Narctza

par"gu ¿" Monar, Alcaldesa del Gobiemo Cantonal de Puerto Quito' proveyó y tirmó

la Oráenanza que antecede en la f'echa séñalad2 - LO CERTIFICO
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'y firmado en la
del mes de abril del

Srl

.- a las O9HOO]
Régimen Muni

Alcaldesa del

Secretaría General


